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I PREMIO INTERNACIONAL DE NARRATIVA LESBIANA 
"ELLAS EDITORIAL"  
 
BASES DEL CONCURSO 
 
1.- Convoca: Ellas Editorial, primera editorial independiente de temática 
especializada exclusivamente en literatura lesbiana, nacida en Sabadell 
(Barcelona). Esta editorial pretende que el hecho lesbiano sea tratado con la 
dignidad, respeto y normalidad que merece toda condición sexual. Ellas Editorial 
considera que abordar el lesbianismo como parte de la normalidad cotidiana es la 
única forma de avanzar en el proceso de aceptación de la homosexualidad femenina 
por parte de toda la sociedad, que pase de ser un tema de moda a un tema 
normalizado. Creemos que la Literatura es un buen medio para avanzar en este 
campo y que tenemos un largo camino que recorrer en la literatura lesbiana. 
 
2.- Finalidad de la convocatoria: La publicación de obras de literatura 
lesbiana, escritas por mujeres u hombres, independientemente de cuál sea su 
condición sexual, que aborden la temática de carácter lesbiano sin la necesidad 
de que el componente sexo sea el eje central de la trama de la obra.  
 
3.- Participación: Cualquier persona o varias personas que presente/n una 
novela de contenido lesbiano en castellano. Cada participante sólo podrá 
presentar una obra, que tendrá que ser original e inédita. En el caso de obras 
creadas en coautoría o por varios autores, cada uno de ellas/ellos podrá 
presentar un segundo original que sólo se admitirá si ha sido escrita en 
solitario. 
 
4.- Trabajos que se considerarán: Primeras obras, tanto de autoras o autores 
noveles. También se considerarán las de autoras o autores que, no siendo noveles, 
sí se inician en la escritura de novela de temática lesbiana. 
 
5.- Presentación a admisión: En el caso de obras escritas en solitario, sólo 
podrá presentar la obra a concurso la/el autora/autor. En el caso de obras en las 
que haya intervenido en el proceso de creación más de una persona sólo podrán 
presentarla conjuntamente todas ellas. Se descartará inmediatamente toda obra 
creada por varias personas que no sea presentada por todas/todos ellas/ellos.  
 
6.- Plazo de admisión de originales: Se admitirán ejemplares a concurso desde 
el 8 de noviembre de 2004 hasta 15 de febrero de 2005. La fecha de envío por 
correo postal o, en su defecto, la fecha de entrega en las oficinas de Ellas 
Editorial constarán como fechas de referencia para el cumplimiento del plazo. 
 
7.- Originales que no serán admitidos a concurso: Todos aquéllos que no se 
ajusten a lo descrito expresamente por las presentes bases. Tampoco se admitirán 
a concurso los originales que hagan apología de la lesbofobia, homofobia, 
misoginia o que incurran en exclusiones y/o vejaciones de cualquier condición 
sexual, cultural, étnica, ideológica o religiosa.  
 
8.- Presentación de originales: Extensión mínima de 120 páginas y máxima de 250 
páginas DIN A4, por una sola cara, 28 líneas por página y letra Arial 12. El 
original se presentará firmado sólo con seudónimo. Los originales que incluyan 
nombre y apellidos de la autora o autor serán inmediatamente descartados. El 
envío del original irá acompañado de tres copias completas de la obra y de dos 
sobres. En el exterior de cada uno de los sobres deberá constar: 
a. el nombre de la obra 
b. el seudónimo de la escritora o escritor.  
 
Cada uno de los sobres contendrá una carta en formato DIN A-4 a modo de 
declaración escrita de la autoría del texto y compromiso de que la obra no ha 
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sido publicada con anterioridad. La declaración será de puño y letra de la autora 
o autor, en caracteres fácilmente legibles, e irá firmada por la/el misma/o. En 
caso de más de un autor, cada uno de los escritores de la obra deberá realizar su 
propia declaración manuscrita firmada y todas ellas se incluirán en los dos 
sobres o plicas adjuntos a la obra. 
 
Además, el texto de la declaración deberá contener la siguiente información: 
 
a. el nombre de la obra que se presenta 
b. el seudónimo bajo el cual se presenta. 
c. nombre y apellidos de la escritora o escritor 
d. número de DNI o equivalente de la autora o autor. 
e. dirección postal completa. 
f. número de teléfono (fijo y móvil). 
g. dirección de correo electrónico.  
 
9.- Recepción de originales: El comité de recepción de originales designado por 
la editora de "Ellas Editorial" se encargará de revisar que los originales 
presentados cumplan con todos los requisitos que se exigen en las presentes 
bases. Se comunicará por escrito a las autoras/autores y al jurado la aceptación 
o la denegación del original. Las obras aceptadas pasarán al jurado para que los 
someta a deliberación y fallo. Las obras descartadas estarán a disposición de la 
autora o autor, en la sede de Ellas Editorial, durante un plazo de tres meses a 
partir de la fecha en que el Comité de recepción de originales comunique la 
denegación de la obra.  
 
10.- Jurado: Estará formado por cinco personas, procedentes del mundo de la 
literatura lesbiana y su responsabilidad será la de valorar las obras que hayan 
sido aceptadas por el comité de recepción de originales, deliberar y emitir el 
fallo por escrito en un acta. 
 
11.- Fallo: La lectura del acta por escrito se realizará en un acto público la 
semana de Sant Jordi de 2005, cuya responsabilidad organizativa es de "Ellas 
Editorial". Tanto el jurado como las/los participantes estarán obligados a estar 
presentes en dicho acto. Aquellos participantes que no estén presentes o 
representados en el acto público no podrán ser premiados. 
 
12.- Entrega de premio: "Ellas Editorial" entregará en este acto público el 
diploma y un cheque nominativo a nombre de la autora/autor de la obra premiada 
con el importe del valor del premio, del cual deducirá los impuestos establecidos 
por Ley. Este párrafo es también de aplicación para el Accésit. 
 
13.- Premio: 4.500 euros, diploma y la publicación de la obra ganadora. Se 
concederá un Accésit con premio de 1.500 euros y diploma. Ellas Editorial se 
reserva el derecho de declarar desiertos los premios. Los beneficios de la venta 
de los ejemplares obtenidos durante el primer año de la publicación de la obra 
serán íntegros para "Ellas Editorial", pasando después la autora o autor a firmar 
un contrato de edición de acuerdo con la Ley de Propiedad Intelectual. 
 
14.- Recepción de originales: En persona o por correo certificado a "Ellas 
Editorial", a la atención de: Ellas Editorial, Comité de Recepción de Originales 
del I Premio Internacional de Narrativa "Ellas Editorial", Ronda Bellesguard, 26. 
Local 3, 08203 Sabadell (Barcelona) España. Teléfono: 93.710.94.10. E-mail: 
ellas@ellaseditorial.com. No se aceptarán originales por correo electrónico. 
 
Fuente: "Ellas Editorial" y reenviado por: LesLibros.com y GayLibros.com 
 


